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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUSUCA TODOS EOS DIAS ESCEPTO EOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 20 de Agosto de 1884.

fflim DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. BŒBŒ. y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad
en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado 2.®—Sanidad.

El limo. Sr. Director General 
^^Beneficencia y Sanidad en tele
grama de ayer me dice lo si- 

• guiente:
«Doce de la noche del dia 20 de 

Agosto de 1884.—Sin novedad la 
s^idd pública en España. Las no
ticias recibidas hoy de Francia 
soil las siguientes: En Marsella 
Ríra ocurrido doce defunciones 
®d las 24 horas, en Arléx cuatro, 
®Q Tolón tres, en Aix dos, en 
^^ignón una, en Thor .una, en 
^tignolles tres, en Gap una, en 
^^dres una, en Canmont muchos 
®®®°s y algunos fallecimientos, 

^®^lo,s Altos Alpes 21 defunciones 
Me que se declaró la epidemia, 
^Cette dos en las 24 horas, en 
tedien una, en Saint Pons dos, 

®^ Resseges dos, en Laiz dos, en 
‘Sde una, en S. Fargoine una, 
^'^Mlenueve una, en Perpignan 

Z^^^tiío defunciones en 24 horas,
Feliu Davail siete, en Rives 

L ®s una, en Corbere dos, en 
H^^^^ ^^^’ ®^ Corbere les Caba- 
Cp^^’ ^^^ Donte Damon dos, en 

'^^la uaa, en Careasen seis, y 

en Narbona tres. Las noticias de 
Italia recibidas hoy son las si
guientes: El cónsul de España en 
Leonora telegrafía que en las pro
vincias de Bergamo, Campolasso, 
Cuneo, Massa, Porto Mauricio, 
Parma v Turín, han ocurrido 48 
casos y 22 defunciones. El cónsul 
en Turín manifiesta en telegra
ma de las 6 y 50 tarde que en 
aquella provincia han ocurrido 
siete casos y cinco defunciones. 
El cónsul en Nápoles, dice en te
legrama de 3 y 20 tarde, que en 
la provincia de Campo Basso han 
ocurrido dos casos y una defun
ción, y desde el dia 14 que se 
manifestó la epidemia hasta ayer 
treinta y nueve casos y veinte 
defunciones. La prensa francesa, 
italiana y española, viene anun
ciando hace dias, la existencia 
del cólera en Inglaterra. Hoy 
se ha recibido el siguiente tele
grama expedido por el cónsul es
pañol en Londres. Londres 20 
4-29 tarde. Periódicos hoy seña
lan caso cólera asiático ocurrido 
el lunes. Birminghan vicecónsul 
telegrafía lo siguiente: «Alcalde 
y médico oficial sanidad, asegu
ran dicho caso simplemente de 
cólera inglés.»

Lo que se publica en el Boletin 
oficial para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia.

Valladolid 21 Agosto de 1884.
—El Gobernador interino, Emilio 
Vivanco.

Gaceta del 17 de Agosto de 1884.

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEYES.
D. Alfonso XII,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España; á todos los 
que la presente vieren y enten

dieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente;

Artículo único. Se incluye en 
el Plan general de carreteras del 
Estado entre las de tercer órden 
de la provincia de Lugo una que, 
partiendo en Mondoñedo de la de 
Villalba á Oviedo y pasando por 
Riotorto y Villameá, termine en 
el punto mas conveniente de la 
de Lugo á Rivadeo, y otra que, 
partiendo de Ferreira del Valle 
de Oro y pasando por el puente 
de San Acisclo, termine en Foz 
en la de Rivadeo á Vivero.

Por tanto:
Mandainos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, 
que guarde y hagan guarda, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á catorce 
de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Yo el Rey.— 
El Ministro de Fomento, Ale
jandro Pidal y Mon.

Don Alfonso XII,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España; á todos los 
que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se incluye en 
el plan general de carreteras del 
Estado entre las de tercer órden 
de la provincia de Lérida una 
que, partiendo de Lérida y pa
sando por Grañena de las Garri- 
gas y Juncosa, empalme en el lí
mite de la provincia de Tarrago
na con la de igual clase de Reus 
á Fraga.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, 
deúualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guarda, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á catorce 
de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Yo el Rey.— 
El Ministro de Fomento, Ale
jandro Pidal y Mon.

Don Alfonso XII,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España; á todos los 
que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Sedeclaracom- 
prendida en el Plan general de 
carreteras del Estado la que, par
tiendo de Villafranca del Bierzo, 
donde termina hoy el ferrocarril 
derivado de la línea general de 
Galicia y pasando por Vega de 
Espinadera, enlace en el punto 
llamado El Hospital con la gene
ral de Ponferrada á la Espina y 
una por aquella parte las provin
cias de Oviedo y de Leon.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á cator
ce de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. —Yo el Rey.— 
El Ministro de Fomento, Alejan
dro Pidal y Mon.
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Gaceta del 15 de Agosto de 1884.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

^REGLAMENTO

PABA LA EJECUCION DEL REAL DECRETO 

QUE AUTORIZA AL MINISTRO DE LA GO
BERNACION PARA ESTABLECER Y EXPL0- 

, TÁR EL SERVICIO TELEFÓNICO.

(Conclusion.)

Avisos de i^olida éincendios

Art. 13. Todo abonado cual
quiera que sea el servicio que 
liubiera elegido, puede pedir en 
caso de urgencia á la estación 
central, y á cualquier hora del 

_ dia ó de la noche, el auxilio de 
la policía ó servicio de incendios, 
cuyo aviso se comunicará inme
diatamente á la dependencia res
pectiva.

La forma de estos avisos será 
la siguiente: Policía^ urgente^ ó 
Jncendio^ urgente.

Las estaciones centrales ó de 
servicio público recibirán y tras- 

. mitirán gratis dichos avisos y 
las órdenes referentes al mismo 
asunto cuando sean suscritas por 
los agentes de la Autoridad. 
También podrán estos hacer uso 
de la estación de un abonado 
cualquiera para este servicio, 
previo su consentimiento.

Art. 14. La Administración 
cuidará de la conservación de 
lás líneas y estaciones de los abo
nados; pero estos serán -responsa
bles de los desperfectos que su
fran los aparatos por causas ac
cidentales que no puedan atri
buirse al uso racional de los mis
mos.

Puracion del abono.

Art. 15. Los abonos se harán 
por semestres naturales y su pa
go por adelantado, empezando por 
satisfacer el importe del primer 
semestre al solicitar la concesión 
de este servicio.

El abonado cuyo servicio em
pezase dentro de un semestre na
tural satisfará á la vez el tiempo 

' que falte del mismo, y entero el 
inmediato.

Todo abono se considerará re
novado al espirar el semestre á 
menos que con antelación de 15 
dias no se haya pedido la baja.

^fodo de satisfacer el abono.

Art. 16. Los pagos correspon
dientes á las cuotas se verificarán 
precisamente en sellos de Correos 

y Telégrafos, que se inutilizarán 
á presencia del abonado.

Los abonados que no satisfa
gan en los 10 primeros dias de 
cada semestre su cuota correspon
diente se entenderá que renun
cian al abono y se les suspenderá 
la comunicación.

Estaciones 2^úblicas.

Art. 17. La Administración 
establecerá las estaciones telefó
nicas sucursales que crea conve
nientes para el servicio del pú
blico, en las que toda persona 
podrá expedir despachos para 
cualquier punto dentro de los 
límites de la red urbana, ó po
nerse en comunicación para con
ferenciar, ya con los abonados 
de la red ó de otra red enlazada 
á ésta, ya con otra persona situa
da en otra estación telefónica 
igualmente abierta al público.

Art. 18. For estas comunica
ciones se pagará:

Por un despacho hasta 20 pa
labras para cualquier domicilio 
dentro del radio de la población 
0‘30 pesetas.

Por cada cinco* palabras ó frac
ción de ellas, 040 pesetas.

Por una copia suplementaria 
entregada en el domicilio de otro 
destinatario, 045 pesetas.

Por cada tres minutos ó fracción 
de ellos que se haga uso del telé
fono para uná conversación par
ticular en una estación pública 
de la red urbana, 30 céntimos de 
pesetas,

La tasa de estas conferencias 
se percibirá en cada una de las 
dos estaciones públicas pnestas 
en correspondencia; pero el pago 
de las dos tasas, cuando los que 
conferencien no sean abonados, 
podrá ser hecho por una de las 
dos personas, en cuyo caso el 
empleado de servicio en la esta
ción en que se haya verificado 
el pago cuidará de prevenirlo al 
de la otra estación.

Los despachos que hayan de 
pasar de una red teléfonica á otra 
enlazada directamente con ella, 
y las conferencias entre personas 
situadas en dos redes telefónicas 
distintas, estarán sujetos á tarifas 
especiales que se determinarán 
oportunamente.

Conferencias telefónicas.

Art. 19. La misma tasa de 30 
céntimos se satisfará por cual
quier persona que desee ponerse 
en comunicación con un abona
do, pero en este caso no se paga

rá más que una sola tasa por la 
persona no abonada; es decir, 
que el abonado en ningún caso 
pagará cantidad alguna por lo 
que él mismo conferencie por te
léfono.

La duración de toda conferen
cia en estas estaciones no podrá 
exceder de 15 minutos sin pre
vio permiso del Jefe de la esta
ción para continuaría, el cual fi
jará cuando puede reanudarse 
en vista de las necesidades del 
servicio.

Puración de las comunicaciones.

Art. 20. En ningún caso po
drá concederse por un hilo más 
de 15 minutos consecutivos de 
comunicación al mismo abonado 
ó á la misma persona cuando ha
ya pendiente varias peticiones. 
En este caso se observará un or
den riguroso sin excepción ni 
preferencia

Contabilidad,

Art. 21. Para el ccímputo de 
las palabras de pago, aplicación 
de tasas, relación, registros y 
contabilidad de los despachos te
lefónicos que se depositen en las 
estaciones se seguirán las mis
mas reglas que para el servicio 
telegráfico.

Cuando un abonado expida 
desde su propio domicilio un 
despacho telefónico, la hoja de 
recepción en la Central sustitui
rá para todos los efectos á la mi
nuta original del despacho.

Las conferencias se considerarán 
como despachos telefónicos, sus
tituyendo al número de palabras 
los minutos que hayan durado. 
El conferenciante dejará una no
ta suscrita por él, en la.que cons
te el dia,;hora, minutos y dura
ción de la conferencia.

A dicha nota se adherirán los 
sellos correspondientes á la tasa, 
como se hace con los telegramas.

Pedaccion de los despachos.

Art. 22. Los despachos tele
fónicos sólo podrán ser redacta
dos en español, pero las -conferen
cias por teléfono podrán verificarse 
en cualquier idioma.

Inspección.

Art. 23. El Estado se reserva 
el derecho de inspección sobro 
todas las comunicaciones que se 
cambien por la red ó por cual
quier otra clase de líneas telefó
nicas que existan, á cuyo efecto, 

tendrán entrada libre los emplea 
dos nombrados con este objeté 
en las estaciones públicas y pij, 
vadas para facilitar el servicios 
inspeccionarle.

Suspension del servicio.

Art. 24. Sipor disposición del 
Gobierno se suspendiese el serví 
•cio telefónico de algún abonado, 
se le devolverá la parte de cuota 
correspondiente al tiempo restan
te que haya adelantado. Cuandt 
se interrumpa la 
de algún abonado 
de enlace por más 
tendrá derecho á 

comunioacioii 
con su centra 
de cinco dias, 
la devolncioa

de la parte del abono correspon
diente á los dias que dure la in
comunicación, á no ser que ésta 
se haya producido ú ocasionad) 
por su causa, en cuyo caso no 
tendrá derecho á ello y pagará^ 
los gastos de reparación que s 
originen.

Líneas ínter-urbanas.

A.rt. 25. Podrán establecía 
líneas ínter-urbanas para ser ev 
plotadas por los Ayuntamientos 
siendo condición indispesableqní 
se hallen en comunicación directa 
con alguna estación, telefónica# 
telegráfica del Estado.

Atr. 26. Los concesionarios do 
esta clase de líneas establecerán 
por su cuenta y riesgo las líneasy 
estaciones, empleando el material 
que les convenga, exe-epto en las 
aparatos de estación; que deberán 
reunir las condiciones que la Al 
ministración fige para poderem 
municar con la estación del 
tado.

Art. 27. El serviciofift las-es* 
taciones de enlace de esta cW 
de líneas se desempeñará poll 
Administración, percibiendo ¿#1 
concesionario el 25 por 100 ^ 
impoite del servicio telefonía® 
que circule por ellas.

Art. 28, Los concesionarios 
fijarán las tarifas para el servicio 
de sus líneas, dando conocimicc 
to de ellas á la AdministracicHi 
pero una vez publicadas, no pe 
drán alterarías sin haberío avise 
.do con dos meses de anticipadcc

Art. 29. Cuando se trasmitaj 
por estas líneas telegramas í^ 

hayan de seguir su curso por 
del Estado, la estación de enbe 
cargará al concesionario el J^ 
porte de la tasa telegráfica í^ 
corresponda, según las tarifas 

- gentes, en la forma que previ 
el art. 17. ,

Art. 30. Los telegramas!®

MCD 2022-L5



bidos con indicación «por teléfo
no» se trasmitirán por este medio 
álaestación indicada, que tendrá 
obligación de entregarlo sin de
mora en el domicilio del destina
tario. ira estación expedidora re
cibirá la tasa telefónica, que se 
abonará en cuenta al concesio
nario.

Art. 31. Él concesionario de 
líneas telefónicas particulares con 
destino al servicio público, será 
responsable de las faltas que por 
medio del teléfono cometan sus 
empleados, que en este concepto 
estarán sujetos á las prescripcio
nes del reglamento de Telégrafos, 
sin perjuicio de la responsabili
dad en que incurran, con arreglo 
al Código penal.

Art. 32. Los concesionario de 
líneas ínter-urbanas darán cuen
ta de oficio mensualmente, del 
movimiento del servicio que cru- 
56 por sus lineas, expresando el 
/lúmero de comunicaciones, pa
labras ó duración de las conferen
cias. Asimismo remitirán nota 
mensual detallada de las irregu
laridades que observen en el ser
vicio de sus líneas y estaciones.

La Dirección general les dará 
conoeimiento en la misma forma 
de las disposiciones y reformas 
due convenga introducir para el 
mejor desempeño del servicio.

Líneas particulares donde no
■ eristan redes' del Estado.

Art. 33. Para la concesión de 
Ibeas telefónicas particulares se 
observarán las regias siguientes: 
l .*^ Sólo podrán establecerse 

entre dependencias de un mismo 
individuo ó Empresa.

Estas lineas no se unirán 
á ninguna red telefónica ni tele
gráfica.

3 .'‘ No trasmitirán otras noli- 
eras ó avisos que los privados del 
eoncesionarío.

d.^ El Gobierno podrá tam- 
irien suspender el servicio de es- 
bs líneas cuando razones de 
erden público lo aconsejen.

^■*^ Se solicitarán de la Di
lección general de Correos y 
Jeiégrafos, por conducto del Go- 
^ador civil de la provincia, 
tediante instancia en la que se 

; ®®^ignará.los puntos que ban de 
í^’^^rse, acompañando cróquis su- 
J?^ á escala del trazado de la

•®^ y Una declaración de que los 
jMos ó edificios que se citan, 

'Dependencias del mismo soli- 
''dante.

^’ Los Gobernadores de las 

provincias, prévio informe del 
Jefe de Telégrafos, y cuando 
alguno de los edificios esté situa
do en plaza fuerte, de la Autori
dad militar, remitirán dichas 
instancias á la Dirección general 
en el término de quince dias, á 
contar desde su fecha, informan
do á su vez lo que les conste 
respecto á las razones en que el 
solicitante funde su petición y á 
lo demás que estime pertinente.

1 .^ No se concederá licencia- 
para construir líneas telefónicas 
entre puntos en qué el Estado 
tenga establecido servicio tele
gráfico ó telefónico, ó que directa- 
ó indirectamente puedan ser per
judiciales bajo cualquier concep
to á los intereses del Erario, el 
servicio público ó la seguridad 
dei Estado.

8 .^ Sin haber obtenido la au
torización, no podrá empezarse 
la construcción de ninguna de 
estas líneas.

Art. 34. Estas líneas particu
lares caducarán^ desde el momen
to en que se establezca una red 
telefónica por el Estado en la 
población en que radiquen, á fin 
de que puedan unirse á la misma 
por cuenta de la Administración, 
quedando los concesionarios con 
el carácter de abonados si así Jo 
desean.

Las de servicio público podrán 
ser expropiadas, próvias las for
malidades legales, cuando el Es
tado crea conveniente explotarías 
por su cuenta.

Art. 35'. El servicio telefóni
co se regirá por los reglamentos 
de telégrafos en todo aquello que 
le sea aplicable y no se halle en 
contraposición con el presente.

Art. 36. Las líneas particula
res que se establezcan en pobla
ciones en donde no haya red del 
Estado, pagará por servicio de 
inspección 60 pesetas anuales por 
estación y línea correspondiente.

Este pago se verificará por se
mestres anticipados y en sellos de 
Correos y Telégrafos, que se inu
tilizarán á presencia del intere
sado.

Quedan sujetos, en el caso de no 
hacer debidamente este pago, á 
lo que prescribe el art. 13 en su 
segundo párrafo.

Art. 37. Los concesionarios 
de líneas particulares que se ha
llen establecidas con arreglo al 
Real decreto de 16 de Agosto de 
1882 en poblaciones en donde , el 
Gobierno establezca una red tele

fónica, podrán optar entre conti
nuar utilizándolas como hasta 
aquí, en cuyo caso quedarán su
jetas á la inspección y vigilancia 
de la Administración, ó unirse á 
la red general de Correos y Telé
grafos, la que ejecutará las obras 
necesarias para la union de las 
estaciones con la Central, que
dando los concesionarios como 
abonados y con los derechos y 
obligaciones que como tales les 
correspondan.

Art. 38. Para atender al des
arrollo de los grandes centros de 
población se concederán estacio
nes rurales unidas á aquellos, 
siempre que no disten más de 20 
kilómetros extrarradio y vayan á 
comunicar con la Central del 
Estado.

Los precios y condiciones de 
estos abonos se fijarán por la Di
rección general de Correos y Te
légrafos según los casos.

■ Art. 39. Toda modificación en 
el trazado de una linea hecha á 
petición del abonado se verificará 
por la Administración á expensas 
de aquel.

Art. 40. Las redes telefónicas 
urbanas ó ínter-urbanas gozarán 
de los mismos derechos, respeto á 
servidumbres para la colocación 
de apoyos de los conductores, de 
las líneas telégrafioas del Estado.

Art. 41. Las estaciones y lí
neas telefónicas concedidas con 
arreglo á lo dispuesto en el pre
sente reglamento quedarán suje
tas á las prescripciones que esta
blece el mismo, sin sujeción á 
otros gravámenes ni impuestos.

Art. 42. Las concesiones de 
líneas y estaciones hechas con 
arreglo á la legislación anterior 
que no se hayan realizado se con
sideran caducadas desde la publi
cación del presente reglamento. 

Madrid 12 de Agosto de 1884. 
—Aprobado por S. M.—Romero 
y Robledo.

OOSIEFUSrO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Ne¿rociado 2.—Orden público.

Circular num. 1080.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 11 del actual, me comuni
ca de Real órden lo siguiente:

«Habiendo solicitado el Sr. Em
bajador de Francia, por conducto 
del Ministerio de Estado yá nom

3
bre del Alcalde de Rieupeyronx 
(Aveyun) se averigúe si reside en 
Éspaña el francés Bautista Casi
miro Douricch, de 42 años de 
edad, que fué autorizado en 1874 
para entrar en la Península, en
cargo á V. S. ordene se practiquen 
en esa provincia de su mando las 
gestiones necesarias con objeto 
do saber si se halla en ella el su- 
geto indicado. De Real orden co
municada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo comunico á 
V. S. á los efectos expresados. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Agosto de 1884.— 
El Subsecretario, Alberto Bon.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Valladolid.»

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial á los fi
nes consiguientes.

Valladolid 19 de Agosto de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

NuM. 1.078.
Don Castor San José Jdodri^iíejs^, 

Jííe3: municipal en funciones 
de instrucción del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Va
lladolid.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á un sujeto que se llama 
Pedro v^ es de oficio herrero, que 
en el día veinticuatro de Junio 
último se hallaba hospedado en 
la posada de la Cruz, calle de la 
Rinconada, núm. 6, de esta ca
pital, para que en el término de 
diez dias comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado á 
prestar una declaración acordada 
como testigo en causa criminal 
de oficio, que se sigue en averi
guación del autor y autores del 
robo cometido en dicha posada á 
D. Francisco Prol.

Dado en Valladolid á catorce 
de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Cástor San 
José Rodríguez.—Por su manía- 
do, Antonio Navas.

NuM. 1079.
Alcaldía constitucional de 

Valbuena de Duero.
EI dia 12 del actual, al amane

cer, ha desaparecido una burra 
en el término de esta villa titu
lado valle de Caramiel, de la 
pertenencia de Guillermo Rivera, 
vecino de Pesquera de Duero, de 
las señas que á continuación se 
expresan:

Cerrada, panda de orejas, tuer
ta del ojo derecho, sin herraduras 
en los piés y en una mano.

Valbuena de Duero 14 de A^os- 
to de 1884.—Ignacio Pico.
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NúxM. 1.041.

Ayimtamiento constiíucional de 
Rueda.

EXTRACTO que forma la Secre
taría de este Ayuntamiento, 
de los acuerdos tornados por el 
mismo, durante el corriente 
mes, para que se inserte en el 
Boletín oficial, en cumpli
miento de lo dispuesto en el 
artículo 109 de la ley muni
cipal..

I)ia 3.
Sesión ordinaria.

Se dió cuenta de la distribu
ción de fondos para el corriente 
mes, y fué aprobada.

A petición de la Comisión de 
policía urbana, se acordó proce
der á la limpieza general del ma
tadero público, baciéndose al pro
pio tiempo las reparaciones que 
sean necesarias.

Se acordó que, prévios los re
quisitos legales, se reuna el 
Ayuntamiento el jueves próxi
mo 10 del corriente, y hora de 
las diez de la mañana, á fin de 
verificar el sorteo para cubrir 
dos vacantes qué existen en la 
Junta de asociados, por falleci
miento de D. Lucio Llanos, é in
compatibilidad de D. Gavino 
Monsalve, que pertenecieron á la 
misma.

Se autorizó á D. Angel Cha
morro, para que cobre de la Caja 
de la Diputación provincial, 243 
pesetas y 58 céntimos que se 
abonan á este Ayuntamiento por 
subvención de^ las obras hechas 
en el camino vecinal de esta vi
lla á la Nava del Rey.

Se admitió la renuncia presen
tada por D. Manuel Martin, de 
encargado de regir el reloj de es
ta villa, y se acordó anunciar la 
vacante por término de ocho dias.

Se acordó que la Comisión de 
policía urbana se encargue dei 
arreglo y reparación de la calle 
del Duque de la Torre, para que 
el cauce. de las agnas se nivele 
con él badén de la carretera de 
la calle Real.

Se acordó que la Comisión de 
festejos forme el pliego de condi
ciones para la contrata de vein
tidós novillos que se necesitan 
para las dos corridas que han de 
tener lugar en esta villa, en los 
dias 15 y 16 de Agosto próximo.

Bía 4.
Sesion extraordinaria.

Reunido el Ayuntamiento y 
mayores contribuyentes, se dió 

cuenta de la lista de descubiertos 
por contribución territorial, pre
sentada por el recaudador del dis
trito, y en su vista se acordó pro
ceder al apremio de tercer grado 
contra algunos de aquellos y de
clarar fallidos otros varios.

Día 10.

Sesión ORDINARIA.

Se acordó que la Comisión de 
festejos forme el pliego de condi
ciones para el arrendamiento de 
los sitios de plaza en que han de 
construirse los tendidos ó tabla
dos para las funciones de no
villos.

Se dió cuenta del pliego de 
condiciones formado por la Co
misión de festejos para el arrien
do de veintidós novillos para las 
próximas funciones que han de 
tener logar en esta villa, y fué 
aprobado. '

Se dió cuenta de una memoria 
presentada por el inspector de 
carnes sobre las obras que cree 
necesario ejecutar en el matade
ro público para la limpieza y aseo 
del mismo, y se acordó pase al 
albañil de villa Ciriaco Benito, 
para que forme el oportuno pro
yecto del que se dará cuenta.

Siendo la hora señalada, se 
procedió al sorteo para cubrir dos 
vacantes que existen en la Junta 
municipal, resultando elegidos 
D. Juan José Diez y D. Martin 
Ruiz.

Día 17.

Sesión ordinaria.

Habiendo manifestado el señor 
Alcalde que se habia mostrado 
parte en la causa instruida con
tra Gregorio Gonzalez de esta ve
cindad, por espresiones ofensivas 
al mismo y á los Sres. Concejales 
de este Ayuntamiento, en un es
crito fecha 19 de Mayo último, 
se acordó por unanimidad apro
bar la determinación del Sr. Pre
sidente y prestarle el apoyo ne-^ 
cosario hasta conseguir que la 
dignidad de la Corporación que
de en el lugar que la corresponde.

Se acordó que la Comisión de 
beneficencia gire una visita ex
traordinaria a la enfermería mu
nicipal de esta villa y proponga 
los efectos que es necesario ad
quirir para el mejor servicio del 
establecimiento.

Se acordó convocar á la Junta 
municipal para el jueves próxi
mo á las diez de su mañana, con 

objeto de proceder á la elección 
de médico titular de pobres.

Día 18.

Sesion extraordinaria.

Reunido el Ayuntamiento y 
mayores contribuyentes, se dió 
cuenta del-expediente .de ejecu
ción seguido contra varios con
tribuyentes por el impuesto de 
cédulas personales, y enterados 
detenidamente los señores concu
rrentes, acordaron declarar falli
dos por falta de bienes raíces, á 
todos los comprendidos en la ex
presada lista.

Día 24.

Sesion ordinaria.

Se dió cuenta del proyecto, 
planos y condiciones facultati
vas, formado por el Sr. Arquitec
to provincial por órden de éste 
Ayuntamiento, para llevar á efec
to la reforma de esta casa Con
sistorial, y aceptados, se acordó 
solicitar del Sr. Gobernador, la 
aprobación del plan general para 
llevar á cabo el indicado proyec
to y la subasta de las obras.

Enseguida se acordó proceder 
por administración á la ejecución 
de las obras proyectadas en el 
matadero público, por no llegar 
su coste á 500 pesetas.

Puestas sobre la mesa las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1873 á 74, 
rendidas por el Alcalde de aque
lla época, D. Raimundo Rodrí
guez, so acordó darlas la trami
tación legal hasta su aprobación 
definitiva.

Se acordó que la Comisión de 
Hacienda, tomando todos los da
tos necesarios al efecto, forme 
presupuesto extraordinario para 
la ejecución de las obras en pro
yecto de esta casa Consistorial, 
teniendo en cuenta que el im
porte del proyecto aceptado as
ciende á la suma de 20085 pese
tas y 51 céntimos.

Se dió cuenta de las listas de 
contribuyentes divididas en sec
ciones, para el nombramiento de 
la Junta municipal que fueron 
aprobadas y firmadas; y ense
guida se señaló el número de vo
cales correspondientes á cada sec
ción y se hicieron las elimina
ciones de los contribuyentes que 
no pueden entrar en sorteo por 
su incompatibilidad con arreglo 
á la ley municipal, acordándose 
la publicación de las listas y de ( 

este acuerdo para los efectos (juj- 
previene la misma ley.

I)ía 31.

Sesion ordinaria.

Se dió cuenta de la subasta y 
remate celebrado el día 27 ¿i ; 
actual para la contrata de bs 
veintidós novillos que han de co
rrerse en esta plaza, los dias 15 
y 16 de Agosto próximo y fuj 
aprobada; adjudicándose dicho 
remate definitivamente á Lucad 
Tapia, como mejor postor. f

Se autorizó al Sr. Alcalde para 
que á nombre del Ayuntamiento 
otorgue la correspondiente escri
tura con D. Gavino Monsalve, 
médico titular de pobres, elegido 
por la Junta municipal.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta pa
ra el cierre de la plaza en 
han de tener lugar las dos corrí-■ 
das de novillos los dias 15 y 1J 
de Agosto próximo, se acordó 
cer este servicio por adminishw 
cion. 1

Se acordó la limpieza del poa i 
de agua potable, titulado del Pa-1 
lomar. 1

Se acordó que préyias las for-1 
malidades legales, se proceda alL 
sorteo de asociados para la Junta 1 
municipal el dia 7 de AgostflIj 
próximo á las diez de su mañana, 1 

Rueda 31 de Julio de 1884-B 
Pedro Cendón.

Dada cuenta al Ayuntamiento 1 
en la sesion de este dia del ante-B 
rior extrato, fué aprobado. 1 

Rueda 7 de Agosto de 1884.* 
El Alcalde accidental, Isaác Ve; 
gara. —Pedro Cendón,Secretario.

NuM. 1.075.

ANUNCIO.

En la noche del 14 del actual 
desaparecieron del pueblo de Vr 
llabrágima, las caballerías cuyas 
señas se expresan á continua' 
oion:

Señas de las caballerías.

Un pollino de tres á cuatra 
años de edad, alzada buena, p®^” 
negro acastañado, bociblanco / 
capón.

VALLAD0LID.-1884.
Imprenta del Hospicio Provinciat 

Palacio de la Pip^l¿ecio}i‘
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